
La Dirección Nacional de Contrataciones Públicas se dirige a Usted en relación al expediente de
referencia, a fin de i¡formarle que luego de la verif¡cación dét Ptiego de Bases y Condiciones y los
demás documeñtos que fueron remitidos se ha procedido a la difusión de la presente contratación a
través del Sistema de lnformación de Contrataciones púbticas (SlCp), al respecto de lo anatizado
realizamos las s¡guientes obsérvaciones y/o recoméndaciones:

1 . Anexo B, punto 3'l: Sugérimos a la convocante ajustarse a lo establecido por Circular N.
22117, é indicat que la garantía de fiel cumplimiento de conhato deberá extenderse por todo el
periodo de ejecución delconkato más 30 días posteriores a la vigencia del mrsmo.

2. Añexo C, Espec¡ficac¡ones técn¡cas: ObseNamos que las especif¡caciones técnicas de los
ítems mencionados podrfan estar dirigidas a marca determinada (eucatex), por lo que podrla
resultar limitante a potenciales ofercntes, en atención a lo establecido en el ,,Art. 4 lnc. ,,b,' de
la Ley 2051 de ContÉtac¡ones púbt¡cas,'; "lguatdad y Libre Competencaai permitirán que
todo potencial proveedor o coñtratisla qué tenga la solvencia técnica, ecoñómica y legal
necesaria y que cumpla con los requasitos éstablecidos en esta ley, en su réglamento, en las
bases o pliegos de requisitos y en las demás disposiciones admiñistrativas, es-té eñ posibilidad
de participar sin restricción y en igualdad de oportun¡dadés en los procedimientos de
contratación pública. Salvo justificación técnicá y legal. Recordamos a ¡a convocante que en
caso de indicar la marca con la denominac¡ón ,,tipo,,, debe indicarse también la leyenda ,,solo 

de
referencia".

Las correcciones o aclarac¡ones que la convocante realice, deberán remitirse a través de adeñdas
y/o aclaraciones numeaádas, fechadas y firmadas a través del SlCp, para su posterior difusión.

Además recordamos que la verifcación y difusión del presente proceso de contratación, que fue
realizada por la Dirección de Normas y Conlrol de ta DNCP, no exime de responsabitidad a las
convocantes sobre er procéso ricitatorio ni imprica necesariamente ra regurar¡dad de ros actos
administratrvos o documentos difunddos (Art. 29 Resolución DNcp N' 948/to). La difusión se reatiza a
irn de dotar de pub¡icidad ar procedimiento sin tÉtarse de uña autorización exprésa o tácata der mismo.

NOTA DNCP/DNC/N. ,t 0668/ 2017

Señor
Abog. Carlos Antonio Ocampos
Director
Unidad Operativa de Contrataciones
Ministerio de Agricultura y Ganader¡a
Presente:

Sin otro particu¡ar,

Asunción, 1l de Mayo de 2017

REFEREIICIA: ExP. N' 312851 INGRESADO AL
srcp (ouotr7) - CoNTRATACTóN DrREcra
PARA "PRovtstóN E TNSTALAG|óN DE
fafitPARAs PARA LA DtREcclóN DE
asESoRIa JURiorcA" - rD N' 33rs26.-

os la ocas¡ón para

. . Finalménte, la vérif¡cacjón y difusión iñdicada en el párrafo anterior, en n¡ngúñ caso impedirá la
admisión y kamitación de ros mecanismos de impugnación pranteados por quienes- v¡eren trasqredidosou,,,,§,v,, v ué,r tacp, ue ros mecanrsmos oe rmpugnaoon pranteactos por quienes v¡eren trasqredidos
sus derechos o cuarquier rnteresado en denunciar roJactos qüe contravengan tas orsrosicionei q"ue idán
la matena objeto de la Ley N'205.1/03, dentro de tos ptazos órevistos en tá-misma.-
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